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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

25 de Mayo, 07 de Abril de 2025

PROYECTO DE COMUNICACION

VISTO:
          Los hechos lamentables ocurridos a varias familias de la comunidad de 25 de Mayo provocados por siniestros de distinta índole.

Y CONSIDERANDO
Que con fecha 30 de marzo de 2025 en horas de la tarde una tormenta azotó la ciudad con vientos muy fuertes dejando por lo menos a dos familias devastadas provocando la voladura de los techos de sus viviendas. 
Que en la madrugada del 2 de abril de 2025 un incendio arrasó con la vivienda de un vecino veinticinqueño perdiendo todas sus pertenencias.

Que estas familias víctimas de sucesos desgraciados solicitaron ayuda a toda la comunidad mediante los medios de comunicación y las redes sociales algunas de ellas compartiendo su CBU

Que con fecha 2 de agosto de 2024 el municipio de 25 de Mayo anunció en todos los medios de comunicación locales que el intendente Ramiro Egüen había creado por decreto el Fondo de Subsidios para Emergencias Habitacionales por Incendios y Fenómenos Meteorológicos destinado a vecinos que sufrieran pérdidas de sus inmuebles a raíz de sucesos meteorológicos extraordinarios o daños ocasionados por Incendios que provoquen en familias veinticinqueñas situaciones de emergencia habitacional. 

Que hemos consultado en el SIBOM (Sistema de Boletines Oficiales Municipales) y no hemos encontrado publicado tal decreto por lo cual creemos que no está en vigencia razón por la cual los vecinos damnificados pidieron ayuda por las redes sociales y los medios de comunicación locales a toda la comunidad veinticinqueña.

Que destacamos y valoramos la solidaridad de todos nuestros vecinos veinticinqueños pero consideramos que sí se anunció la creación de un Fondo de Subsidios para Emergencias Habitacionales por Incendios y Fenómenos Meteorológicos el mismo debe ser destinado a tal efecto.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de:

COMUNICACIÓN 

Artículo 1°: Solicitamos al Sr intendente informe con qué número de decreto y con qué fecha fue publicado el Fondo de Subsidios para Emergencias Habitacionales por Incendios y Fenómenos Meteorológicos 
Artículo 2°: Solicitamos al Sr intendente Ramiro Egüen informe la nómina de vecinos que a la fecha han sido beneficiados con dicho Fondo ante situaciones que los han dejado en emergencia habitacional  
Artículo 3°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente resolución
Artículo 4°: De forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini y Zarza.


